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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14561 REAL DECRETO 897/2001, de 25 de julio, por el que
se dispone que el Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro del Interior sustituya al de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación en la elevación al Consejo de Minis-
tros del Acuerdo por el que se incluyen medidas de
apoyo al sector taurino en las acciones de lucha contra
la encefalopatía espongiforme bovina, adoptadas
mediante Acuerdo de 22 de junio de 2001.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación ha considerado
procedente inhibirse, como titular de su Departamento, en la ele-
vación al Consejo de Ministros del Acuerdo por el que se incluyen
medidas de apoyo al sector taurino en las acciones de lucha contra
la encefalopatía espongiforme bovina, adoptadas mediante el
Acuerdo de 22 de junio de 2001, por considerarse incurso en
una de las causas de incompatibilidad previstas en el artículo 2.3
de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado.

Analizadas las circunstancias concurrentes y las normas de apli-
cación al caso, resulta procedente acceder a lo solicitado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 13.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno,

D I S P O N G O :

Que el Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Inte-
rior sustituya al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
en la elevación al Consejo de Ministros del Acuerdo por el que
se incluyen medidas de apoyo al sector taurino en las acciones
de lucha contra la encefalopatía espongiforme bovina, adoptadas
mediante el Acuerdo de 22 de junio de 2001.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de julio de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

14562 REAL DECRETO 777/2001, de 29 de junio, por el que
se nombra Decano de los Juzgados de Granada a don
Antonio Moreno Marín.

De conformidad con lo establecido en los artículos 166.1 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 79

del Reglamento 1/2000, de 26 de julio, de los Órganos de Gobier-
no de Tribunales, y la elección efectuada por la Junta de Jueces
de Granada, celebrada el día 8 de junio de 2001, por Acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
en su reunión del día 19 de junio de 2001,

Vengo en nombrar Decano de los Juzgados de Granada a don
Antonio Moreno Marín, Magistrado-Juez titular del Juzgado de
Instrucción número 4 de Granada.

Dado en Madrid a 29 de junio de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

14563 REAL DECRETO 778/2001, de 29 de junio, por el que
se declara la jubilación forzosa por incapacidad per-
manente de don Odón Francisco Marzal Martínez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 379.1.f),
385.2, 387 y 388 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial; Real Decreto 670/1987, de 30 de abril, y
disposiciones concordantes, por Acuerdo del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial en su reunión del día 20 de junio de
2001,

Vengo en declarar la jubilación forzosa por incapacidad per-
manente para el ejercicio de sus funciones de don Odón Francisco
Marzal Martínez, Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, con los derechos pasivos que
le correspondan por esta causa, no cesando en su actual destino
hasta el día siguiente al de la publicación de este Real Decreto
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de junio de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

14564 REAL DECRETO 859/2001, de 13 de julio, por el que
se nombra Decano de los Juzgados de Gijón a don
José Pallicer Mercadal.

De conformidad con lo establecido en los artículos 166.1 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 79
del Reglamento 1/2000, de 26 de julio, de los Órganos de Gobier-
no de Tribunales, y la elección efectuada por la Junta de Jueces
de Gijón, celebrada el día 18 de junio de 2001, por Acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día 3 de julio de 2001,

Vengo en nombrar Decano de los Juzgados de Gijón, a don
José Pallicer Mercadal, Magistrado-Juez titular del Juzgado de
Instrucción número 2 de dicha ciudad.

Dado en Madrid a 13 de julio de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA


